Convocatorias Públicas de Becas de Colaboración

Muy importante: 
Este Proyecto de Colaboración SE DEBE CUMPLIMENTAR POR ORDENADOR. No se admitirán apartados rellenados a mano. 
Puede solicitarlo por correo electrónico a becas@unav.es. 
Este documento no será válido si no viene acompañado de la propia solicitud de beca por parte del estudiante.
El estudiante DEBE HABER FORMALIZADO LA MATRÍCULA antes del 30 de septiembre en todos los créditos que le restan para concluir su titulación.

Primera parte: PROYECTO DE COLABORACION
Tipo de convocatoria pública de Becas de Colaboración (marcar con una cruz):

Ministerio de Educación:


Gobierno Vasco (sólo para estudiantes del País Vasco):


Datos del estudiante que solicita la Beca de Colaboración:

Apellidos:

Nombre:

Titulación que cursa:

Curso: 

Datos del profesor responsable del Proyecto de Colaboración:

Apellidos:

Nombre:

Facultad / Escuela:

Dirección de correo electrónico:

Denominación de la asignatura troncal u obligatoria del plan de estudios de la titulación que cursa el alumno, que tiene relación con el contenido del Proyecto de Colaboración:

Puntuación del Proyecto de Colaboración (la puntuación la otorga el Departamento en una escala de 0 a 4 puntos): 

Denominación del Departamento en el que el estudiante desea prestar su colaboración:

Fecha de hoy:

(Sello del Departamento)

……………………………...
…………………………..
…………………………………………

Firma del Estudiante
Firma del Profesor
Firma del Director del Departamento

Nombre:………………………….
Nombre:………………………
Nombre:………………………………………...

Descripción del Proyecto de Colaboración:

El proyecto deberá versar sobre alguna de las materias troncales u obligatorias para la obtención de la titulación que el estudiante esté cursando. Describirá detalladamente las funciones que se van a realizar durante la colaboración, así como el régimen de trabajo y horario que deberá cumplir el becario. En la valoración del proyecto se tendrá en cuenta el contenido innovador y la aplicabilidad del trabajo a desarrollar tanto en el propio Departamento como fuera de él, así como la posible continuidad en futuros proyectos de investigación y la aplicación de las nuevas tecnologías en los métodos de trabajo. Extensión máxima del Proyecto: este folio.


Segunda parte: DECLARACIÓN DEL ESTUDIANTE
Las bases de las convocatorias públicas de becas de colaboración exigen a los solicitantes que hayan formalizado la matrícula antes del 30 de septiembre en todos los créditos que les restan para concluir su titulación. 

Se exceptúan los casos de aquellos estudiantes que no puedan cumplir este requisito porque la normativa de la Universidad acerca de la matrícula no les permita formalizarla en esa fecha, como por ejemplo:

· quienes prevén obtener créditos por equivalencia (prácticas, trabajos académicamente dirigidos, etc.) o por convalidaciones.

· quienes deban realizar las estancias tuteladas de la licenciatura de Farmacia.

Las becas públicas de colaboración no se pueden conceder a los estudiantes de las Escuelas Técnicas (Arquitectura e Ingenierías) que estén matriculados exclusivamente en el proyecto fin de carrera.

Yo ………………………………………………………. con DNI nº ……………………………… 


(nombre y dos apellidos)

declaro que he formalizado la matrícula en todos los créditos que me restan para concluir la titulación de …………………………………………

Firmado: ……………………………………………..

Fecha: ……………………………………………….

